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2024: 
por un desarrollo estratégico 

de Yucatán

Mérida cierra el año 2023 con impor-
tantes logros en materia de desarrollo 
urbano, especialmente con proyectos 
de gran impacto en materia de movi-
lidad, como el Sistema Va y Ven y el 
IE-TRAM, así como en materia de es-
pacio público, como el Gran Parque 
La Plancha o el Corredor Gastronó-
mico de la Calle 47. 

Estas acciones representan un gran 
avance, pero el esfuerzo por resolver 
—o al menos mitigar—, los complejos 
retos urbanos que enfrentan nuestras 
ciudades, demanda una evolución y 
actuación constante, planeada y res-
ponsable de las políticas públicas. 
Con esto en mente, consideramos 
que el inicio de un nuevo año es una 
buena oportunidad para analizar la 
situación en la que estamos y revisar 
los propósitos que nos hemos plan-
teado para crecer y desarrollarnos en 
los siguientes años. 

“123 Propuestas Ciudadanas por un 
Desarrollo Estratégico de Yucatán”

En el año 2021, MetrópoliMid impulsó 
la creación del documento "123 
Propuestas Ciudadanas por un De-
sarrollo Estratégico de Yucatán", 

mismo que se estructuró gracias a 
la participación activa y comprome-
tida de diversas organizaciones de 
la sociedad civil y de la academia, 
con la finalidad de impulsar mejoras 
al desarrollo y la habitabilidad de la 
Zona Metropolitana de Mérida, y así 
construir un futuro más sostenible y 
con mejor calidad de vida, a través 
de un enfoque transversal y multidis-
ciplinario.

02 | @MetropoliMid

123 PROPUESTAS CIUDADANAS POR UN DESARROLLO 
ESTRATÉGICO DE YUCATÁN

Desde la Sociedad Civil Organizada y la Academia

CONOCE LA INICIATIVA ¡SOY MÉRIDA! DALE CLICK

Yucatán en general, y Mérida en particular, presenta una serie de problemáticas y temas pendientes
por atender, que se fueron configurando durante décadas y dificultan la gestión y el avance hacia 
una ciudad más saludable y sustentable, especialmente en la Zona Metropolitana de Mérida, donde
se concentra gran parte de la actividad económica, productiva y comercial de toda la entidad. 

Por tal motivo, y con la intención única de promover la ciudad que todos queremos, las 
organizaciones de la sociedad civil y la academia abajo enlistadas, hemos elaborado este
documento con una perspectiva transversal y multidisciplinaria, aportando una serie de propuestas
específicas que permitan mejorar las condiciones de habitabilidad de la Ciudad de Mérida, y cuya 
implementación depende tanto de la autoridad ejecutiva municipal, como del poder legislativo, en 
el entendido de que se debe fortalecer la coordinación de los tres niveles.

Derivado de la suma de visiones, perfiles y experiencia de todas las organizaciones que impulsan 
este documento, se realiza una matriz de propuestas de acciones y políticas públicas específicas 
para el mejoramiento de la ciudad, desde tres enfoques: Desarrollo Urbano y Movilidad; Vivienda 
y Espacio Público; Resiliencia y Gobernanza. 

Desde luego, toda intervención en el espacio físico de la ciudad debe visualizarse, planearse e 
implementarse de manera transversal. Las propuestas se presentan por enfoque únicamente para 
facilitar su análisis y consideración, y por el mismo motivo se presentan también por ámbito de 
responsabilidad, distinguiendo si se trata de una función propia del poder ejecutivo o, en su caso, 
del poder legislativo. 

Por un desarrollo estratégico desde la sociedad civil organizada.

https://metropolimid.com.mx/wp-content/uploads/2021/04/123-PROPUESTAS.pdf
https://metropolimid.com.mx/wp-content/uploads/2021/04/123-PROPUESTAS.pdf
https://metropolimid.com.mx/wp-content/uploads/2021/04/123-PROPUESTAS.pdf
https://metropolimid.com.mx/wp-content/uploads/2021/04/123-PROPUESTAS.pdf


Para este inicio de año, en Metrópoli-
Mid nos dimos a la tarea de emprender 
una revisión de estas 123 Propuestas, 
con “el objetivo de evaluar de manera 
detallada los resultados obtenidos, 
el progreso alcanzado y, sobre todo, 
identificar las acciones pendientes 
que requieren nuestra atención como 
ciudadanía y compromiso continuo 
por parte de las autoridades munici-
pales y estatales”. El planteamiento 
de este análisis, así como el docu-
mento completo del diagnóstico 
de avance de las 123 Propuestas, 
lo podrán encontrar en esta misma 
edición. 

Los seis grandes ejes para el desa-
rrollo de Yucatán

El documento original de las 123 
propuestas —elaborado por espe-
cialistas de diversas disciplinas y 
de diversos sectores de la sociedad 
civil organizada y de la academia—, 
estructuró las acciones propuestas 
en seis grandes ejes temáticos: 1. 
Desarrollo Urbano, 2. Movilidad, 3. 
Vivienda, 4. Espacio Público, 5. Resi-
liencia y 6. Gobernanza. 

El diagnóstico plantea un seguimiento 
de cada una de estas iniciativas, a 
través de un modelo de semaforiza-
ción “con el único propósito de esti-
mular su realización, medir su alcance 
e impacto y, finalmente, contribuir al 
desarrollo sostenible de nuestras ciu-
dades, a través de modelos de gober-
nanza”.

Importantes avances se lograron 
identificar en el análisis realizado, 
desde las obras de infraestructura 
ya mencionadas, hasta reformas al 
marco legal en materia urbana, de 
movilidad, de vivienda y de partici-
pación ciudadana, entre otros. Sin 
embargo, también existen temas por 
atender y áreas de oportunidad para 
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David Montañez Rufino
Maestro en Diseño, Gestión y Dirección de Proyectos.
Fundador y director general de la plataforma urbana
M50.
correo: direccion@metropolimid.com.mx

Queremos agradecer a nuestros Consejeros y colaboradores, 
que durante 55 ediciones han aportado artículos, escritos, 
entrevistas, análisis, proyectos, estudios, tiempo, esfuerzo, 

energía y entusiasmo para sumar, entre todos, a la Mérida que 
queremos. Han sido más de 120 colaboradores en cuatro años

y medio, desde la fundación de MetrópoliMid.

hacer frente a los fenómenos com-
plejos que enfrenta nuestra Zona Me-
tropolitana, tanto en lo concerniente 
a las responsabilidades del sector 
público, como en el importante papel 
que debe asumir el sector privado y 
social, en una ciudad que queremos 
construir con gobernanza.

Un especial agradecimiento a los 
Consejeros y Colaboradores de 
MetrópoliMid

En esta primera edición del año, que-
remos dedicar un espacio para reco-
nocer y agradecer a los miembros del 
Consejo Consultivo de MetrópoliMid, 
quienes además de ser especialistas 
en sus diferentes áreas de desarrollo 
—la pluralidad del Consejo de Metró-
poliMid ha permitido realizar análisis 
transversales y multidisciplinarios—, 
son actores constantes y agentes de 
cambio social, donando su tiempo, 
experiencia y conocimiento para 
construir ciudades más habitables 
para todos nosotros. 

De igual forma, queremos agradecer 
a los colaboradores, que durante 55 
ediciones han aportado artículos, 
escritos, entrevistas, análisis, proyec-
tos, estudios, tiempo, esfuerzo, ener-
gía y entusiasmo para sumar, entre 
todos, a la Mérida que queremos. 
Han sido más de 120 colaboradores 
en cuatro años y medio, desde la fun-
dación de MetrópoliMid.

A todos ellos, a todos ustedes, 
¡muchas gracias!

https://metropolimid.com.mx/123-acciones-por-yucatan
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¡Gracias a los Consejeros de MetrópoliMid!
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¡Gracias a los Consejeros de MetrópoliMid!



La entrevista con Leticia Torres Mesías

En esta ocasión, platicaré con el 
arquitecto Enrique Martínez de Arre-
dondo, Maestro en Intervención Sus-
tentable en el Patrimonio Edificable 
(MenISPE), sobre un tema en el que 
tiene gran experiencia: la accesibilidad 
y la inclusión.

Diferencia entre inclusión y accesi-
bilidad

En términos de accesibilidad o de 
diseño para todos, los conceptos 
tienen diferentes variaciones y en-
foques. Accesibilidad normalmente 
se utiliza enfocado en las personas 
con alguna discapacidad. Entonces, 
un diseño accesible de un baño es el 
que va a poder utilizar una persona 
con silla de ruedas, con debilidad 
visual o con algún tipo de situación 
cognitiva. Mientras que el diseño 
inclusivo es un diseño que amplía el 
rango y se sale del tema de la disca-
pacidad. El diseño inclusivo toma en 
cuenta las diversidades funcionales.

El diseño inclusivo se enfoca en el gran 
abanico de la diversidad funcional, 
en el cual se incluyen personas que 
tienen situaciones o características 
que no son discapacidades, pero que 
representan necesidades específicas. 
Pueden ser personas de baja o gran 
talla, personas embarazadas o de la 
tercera edad, por ejemplo.

Esto incluye aspectos no solo del 
espacio, sino también de diseño de 
productos o servicios, como lenguaje 
inclusivo relacionado con el idioma 
y la cultura, que atiende barreras de 
interacción derivadas del contexto, 
del bagaje cultural o de la educación. 

En pocas palabras, el diseño acce-
sible está acotado a la solución de 
objetos para personas con discapa-
cidad, mientras que el inclusivo está 
enfocado a la diversidad funcional, 
que incluye la accesibilidad.

Diferencia entre equitativo e iguali-
tario

Lo importante es trabajar para que 
todos tengamos las condiciones 
necesarias para un aprovechamiento 
pleno y seguro de los espacios, de 
los objetos o de los servicios. Éstos 
deben de ser inclusivos y equitativos, 
que no es lo mismo que igualitarios. 

No debemos de tratar a todos igual, 
sino darle a cada uno lo que necesita.  
Si tratamos a todos por igual, todos 
tendrían la misma talla de zapato o 
usarían la misma ropa, y esto no es así; 
hay gente que requiere condiciones 
diferentes.

Diseñar para la integración de las 
personas

La integración se da cuando las per-
sonas con diferentes necesidades 
funcionales tienen un espacio donde 
pueden coexistir, lo cual podemos 

Diseñar para la integración de las personas

http://paseocountry.com


tomar como sinónimo de inclusión. 
Se trata de una convivencia real, 
pues si solo hablamos de un “espacio 
designado” eso ya no es inclusión. 

Un ejemplo muy claro son los lugares 
para conciertos, es feo ver que hay 
un espacio designado para personas 
con discapacidad y que no tienen 
una posibilidad de elección ni de 
convivencia. Esto es un problema de 
diseño del espacio.

¿Cómo puedo hacer un auditorio 
inclusivo?, es cuando te pones a 
pensar en todas las posibilidades de 
que puedan ir 20 personas en sillas 
de ruedas, integrándose con amigos, 
con familia, que puedan ir personas 
con diversidad funcional, personas 
embarazadas… entonces logras un 
diseño inclusivo.

¿Se ha avanzado en el tema de la 
discapacidad?

Definitivamente se ha hecho más 
visible que las personas con discapa-
cidad y las personas con diversidad 
funcional requerimos diferentes ade-
cuaciones para poder coexistir. Esto 
se ha visibilizado más rápido gracias 
en parte a las redes sociales, porque 
hay mucha denuncia y exposición.

Lamentablemente, también he notado 
que se ha vuelto un tema comercial, 
un tema “de moda”, donde X profe-
sional aprovecha las tendencias del 
mercado haciendo algunas adecua-
ciones, pero realmente es escaso su 
aprendizaje y experiencia en términos 
de tratar espacios para personas con 
discapacidad.

En términos de atención a la disca-
pacidad, hay mucha charlatanería; 
se pone el logo de que es accesible 
y obtengo un plus, pero mi diseño no 
está siendo necesariamente inclusivo, 
simplemente tengo un espacio para 
la silla de ruedas o algunas rampas. 
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Leticia Torres Mesías Estrada
Arquitecta por la UADY. Maestra en Administración 
Pública por la UVM. Docente en la Universidad 
Modelo y Cofundadora de Habitar y más.
correo: ltorresmesias@gmail.com

Todavía nos falta mucho camino, 
tenemos que ser conscientes de la 
importancia de lograr un mundo más 
equitativo y más inclusivo para todos, 
no para cubrir una cuota, porque está 
de moda, o para que la gente diga 
“qué bueno que lo hiciste.”

La necesidad de una sensibilización 
profunda

Falta mucha sensibilización. Para ser 
un buen diseñador en situaciones de 
accesibilidad y de inclusión, es nece-
sario ser sensible al tema, involucrarte 
con las diferentes asociaciones, con 
los diferentes espacios que necesitan 
las personas, ir más allá de leer un 
manual… convivir, ayudar, servir a la 
gente.

Les invito a ir al CRIT, a los entrena-
mientos paraolímpicos, a los hospi-
tales a ver cómo se dan las terapias. 
En esos escenarios es cuando te das 
cuenta de por qué se necesita. No 
es para ganar un premio o volverte 
experto, es para hacer un mundo 
más inclusivo para todos. 

He escuchado que hay más expertos 
en accesibilidad, pero tristemente 
me doy cuenta de que su experiencia 
está basada mucho en reglamento y 

normatividad. Esto sucede también 
con la autoridad, que con tal de ga-
narse “la medalla de ser inclusivos”, 
se han vuelto más conscientes, pero 
no de fondo. 

El parque de La Plancha, diseñado 
para el estándar

La Plancha es un proyecto y un espa-
cio que quedaron muy chévere, pero 
en donde te vuelves a dar cuenta 
de que estamos diseñando para el 
estándar; no estamos pensando en 
la inclusión, no estamos pensando 
en la diversidad funcional. 

Puede ser que tenga sus esbozos de 
accesibilidad, pero un proyecto tan 
grande, de tanta inversión, hubiera 
sido maravilloso que en el momento 
histórico en el que estamos surja 
diseñado para personas con diversi-
dad funcional.

No estoy diciendo que sea un diseño 
que discrimine, pero sí segmenta, 
porque evidentemente tiene espacios 
que solo funcionan para el estándar… 
aunque eso lo dejaremos para otro 
momento que hagamos un análisis 
detallado del proyecto arquitectónico 
de La Plancha. 

Mtro. Enrique Martínez de Arredondo
Maestro en Intervención Sustentable en el Patrimonio 
Edificable (MenISPE).
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123 acciones 
por un Desarrollo 

Estratégico de Yucatán

En abril de 2021, la colaboración entre 
la Sociedad Civil Organizada y la 
Academia dio lugar a la creación del 
documento "123 Propuestas Ciuda-
danas por un Desarrollo Estratégico 
de Yucatán", una iniciativa que surgió 
con el propósito de promover la 
mejora de las condiciones de habi-
tabilidad en la Ciudad de Mérida y 
asegurar el bienestar colectivo de 
sus habitantes. Este documento, re-
sultado de una participación ciuda-
dana activa y un enfoque transversal 
y multidisciplinario, refleja el compro-
miso conjunto de diversos sectores
de la sociedad para construir un futuro 
más prometedor y sostenible.

Para el 2024, en MetrópoliMid nos 
dimos a la tarea de emprender una 
revisión de las 123 propuestas. 
Nuestro principal objetivo es evaluar 
de manera detallada los resultados 
obtenidos, el progreso alcanzado y, 
sobre todo, identificar las acciones 
pendientes que requieren nuestra 
atención como ciudadanía y compro-
miso continuo por parte de las autori-
dades municipales y estatales. 

Esta revisión no solo nos permitirá 
conocer los resultados alcanzados 
hasta la fecha, sino que también nos 
brindará la oportunidad de identificar 
áreas de mejora para reafirmar el 
compromiso conjunto de alcanzar 
un desarrollo sostenible en Yucatán. 

"Para el 2024, en MetrópoliMid nos dimos a la tarea 
de emprender una revisión de las 123 propuestas. 
Nuestro principal objetivo es evaluar de manera 
detallada los resultados obtenidos, el progreso 
alcanzado y, sobre todo, identificar las acciones 

pendientes que requieren nuestra atención como 
ciudadanía y compromiso continuo por parte de las 

autoridades municipales y estatales". 



Avances de las 123 propuestas

Las 123 propuestas se dividen en 3 
grandes grupos: Desarrollo Urbano y 
Movilidad; Vivienda y Espacio Público; 
y Gobernanza y Resiliencia. Del total 
de las acciones, 10 se encuentran 
realizadas y/o en funcionamiento; 
38 están en proceso —es decir en 
etapa de planeación o en transcurso 
de alcanzar el objetivo—; y 75 se en-
cuentran pendientes, por lo que son 
acciones que necesitan ser revisa-
das y atendidas. Haciendo la revisión 
de cada una de las propuestas, se 
realizó una semaforización a manera 
de esquema de seguimiento de cada 
una de las iniciativas, acciones o polí-
ticas públicas, con el único propósito 
de estimular su realización, medir 
su alcance e impacto y, finalmente, 
contribuir al desarrollo sostenible de 
nuestras ciudades, a través de mode-
los de gobernanza.

De propuestas a acciones: 
principales avances 

En el ámbito de Desarrollo Urbano y 
Movilidad, la movilidad tuvo mayor 
repercusión en las agendas guberna-
mentales. Entre las acciones realiza-
das se encuentra la implementación 
de la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial del Estado de Yucatán, publicada 
el 12 de septiembre de 2022. Asi-
mismo, se destacan las obras de 
infraestructura vial como la creación 
de 71.7 nuevos kilómetros de ciclo-
vías y la intervención de 16 cruces 
conflictivos en diferentes áreas de la 
ciudad. 	

Dentro de las acciones más eviden-
tes y comentadas, incluso a nivel 
nacional, están la implementación 
del Sistema Metropolitano de Movili-
dad Amable y Sostenible “Va y Ven" 
y la ruta IE-TRAM, representando 
avances significativos en materia de 
transporte público. 
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En el ámbito de Desarrollo Urbano y 
Movilidad están la implementación del 

Sistema Metropolitano de Movilidad 
Amable y Sostenible "Va y Ven" y la 

ruta IE-TRAM, representando avances 
significativos en materia de transporte 

público.

https://metropolimid.com.mx/123-acciones-por-yucatan


En cuanto a Vivienda y Espacio Pú-
blico, los avances más destacables 
son la iniciativa para modificar la Ley 
de Vivienda del Estado de Yucatán y 
el programa “Diseña tu Ciudad”, que 
busca ejercer presupuestos partici-
pativos para regenerar y aumentar 
los espacios públicos. Del mismo 
modo, dentro de las propuestas que 
se llevaron a cabo, se encuentra la 
continuidad y fortalecimiento de las 
cruzadas forestales. 
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En cuanto a Vivienda y Espacio 
Público, los avances más destacables 
son la iniciativa para modificar la Ley 
de Vivienda del Estado de Yucatán y 
el programa “Diseña tu Ciudad”, que 
busca ejercer presupuestos participa-
tivos para regenerar y aumentar los 

espacios públicos.

En temas de Resiliencia y Gobernan-
za, se creó el “Reglamento de Parti-
cipación Ciudadana en el Municipio 
de Mérida” en marzo de 2023, donde 
se establecen los derechos y obliga-
ciones de los ciudadanos y se crean 
mecanismos de participación ciuda-
dana. Además, se implementó y fo-
mentó de manera activa la aplicación 
del “Programa de Diseño Participativo 
de Espacios Públicos” y el uso de la 
plataforma “Decide Mérida” donde 
los habitantes pueden dar su opinión 
y elegir hacia dónde canalizar los 
recursos municipales. También, se 
incrementaron los puntos verdes de 
reciclaje en varias zonas de la ciudad.

https://metropolimid.com.mx/123-acciones-por-yucatan
https://metropolimid.com.mx/123-acciones-por-yucatan
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Áreas de oportunidad y mejora

En la Ciudad de Mérida, los temas re-
lacionados con el desarrollo urbano se 
han convertido en una preocupación 
central que requiere atención inme-
diata. Dentro de los grandes retos 
urbanos de Mérida, se encuentran la 
expansión descontrolada, la gestión 
de la problemática de los lotes de 
inversión, y la contención de fenóme-
nos como la gentrificación y turistifi-
cación.

Estas cuestiones hacen necesario el 
replanteamiento de objetivos y subra-
ya la urgencia de revisar y actualizar 
el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Mérida, que no ha tenido 
modificaciones desde el año 2017. 
Es imperativo fortalecer los procesos
de planeación y gestión, garantizando 
que sean estratégicos, coherentes y 
sostenibles, y que además se cons-
truyan eficazmente de la mano de la 
sociedad civil organizada.

En el ámbito de la movilidad, aunque 
se han realizado avances significa-
tivos, aún es necesario ampliar las 
dinámicas más allá del transporte 
de pasajeros. Se debe considerar la 
logística, como la carga y descarga 
de mercancías, especialmente en el 
centro histórico. Además, es esencial 
promover e integrar de manera sisté-
mica y eficiente, medios de transporte 
alternativos, como la bicicleta y el 
peatón.

En relación con la vivienda, es crucial 
impulsar la densificación dentro del 
anillo periférico Manuel Berzunza. 
Esto implica, desde la ocupación de 
zonas baldías, hasta el repoblamiento 
de barrios históricos con habitantes 
locales, contrarrestando así los proce-
sos de gentrificación y turistificación. 
Adicionalmente, se requiere diversifi-
car la oferta de viviendas y reconocer 
diversas tipologías de vivienda, pres-
tando especial atención a la pobla-
ción joven y vulnerable.

En temas de Resiliencia y Gobernanza, 
se creó el “Reglamento de Participa-

ción Ciudadana en el Municipio de 
Mérida”. Además, se implementó y 

fomentó de manera activa la aplicación 
del “Programa de Diseño Participativo 

de Espacios Públicos” y el uso de la 
plataforma “Decide Mérida”.

https://metropolimid.com.mx/123-acciones-por-yucatan
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Finalmente, en términos de resiliencia 
y gobernanza urbana, es fundamen-
tal integrar los riesgos ambientales 
potenciales en la planificación. Esto 
incluye considerar posibles escenarios 
de respuesta. Asimismo, es esencial 
fortalecer el tejido social y fomentar 
la participación ciudadana, recono-
ciendo a la sociedad como un agente 
activo de cambio.

Transformación para el 2024 

A pesar de los desafíos, Mérida se 
encuentra en trayectoria hacia la 
transformación urbana. Las acciones 
emprendidas reflejan el compromiso 
de la ciudad hacia un futuro más 
sostenible. Estamos quizá ante una 
importante ventana de oportunidad, 
en el que la colaboración entre go-
bierno, sociedad civil y sector privado 
será clave para enfrentar los desafíos 
y aprovechar las oportunidades para 
el desarrollo sostenible de la ciudad. 

Con una adecuada planificación, el 
fomento de la participación ciudadana 
y un compromiso real con la soste-
nibilidad y la equidad, Mérida tiene el 
potencial de consolidarse como una 
ciudad líder en la región, elevando 
aún más la calidad de vida.

¡Descarga aquí 
el documento completo!

Karen Daniela May Puerto
Colaboradora de MetrópoliMid.

https://metropolimid.com.mx/123-acciones-por-yucatan
https://metropolimid.com.mx/123-acciones-por-yucatan
https://metropolimid.com.mx/123-acciones-por-yucatan
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Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda

HACER
CIUDAD

Transformaciones 
Legislativas en Yucatán:

¿Hacia dónde va el 
Desarrollo Urbano?

Avances legislativos en Yucatán

El paquete aprobado el mes pasado 
en el Congreso comprende seis leyes, 
de las cuales dos son nuevas y las 
otras cuatro son reformas a leyes 
actuales. Las nuevas son: la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Yucatán —la actual se 
deroga y se hace una completamente 
nueva— y la Ley de Procuración de 
Justicia Ambiental y Urbana del 
Estado de Yucatán.

Las otras cuatro, se reforman: Ley de 
Gobierno de los Municipios del Es-
tado de Yucatán, Ley de Desarrollos 
Inmobiliarios del Estado de Yucatán, 
Ley sobre el Régimen de Propiedad 
en Condominio del Estado de Yuca-
tán, y Ley de Vivienda del Estado de 
Yucatán.
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Como CANADEVI, nuestro involucra-
miento en el proceso fue a un nivel de 
usuarios habituales de estas leyes. 
Tuvimos mesas de trabajo muy pro-
ductivas con el Gobierno del Estado, 
donde opinamos respecto de la es-
tructura y los alcances de las modi-
ficaciones que se estaban haciendo. 
Muchas de las opiniones que se emi-
tieron fueron tomadas en cuenta y 
están reflejadas en las iniciativas.

Impacto de las Nuevas Leyes en la 
Planeación Territorial y el Desarrollo 
Inmobiliario

El principal beneficio se da justamente 
en la planeación del territorio y de 
las ciudades. Todas estas reformas 
tienen por objeto el poder desarrollar 

una mejor planeación del territorio 
para el futuro, lo que, por supuesto, 
de manera indirecta impacta a la 
industria de la vivienda. 

Las leyes que nos afectan de manera 
más directa en nuestra industria son 
la Ley de Desarrollos Inmobiliarios y 
la Ley sobre el Régimen de Propiedad 
en Condominio. Mientras que la ley 
de condominio experimentó cambios 
mínimos, la Ley de Desarrollos Inmo-
biliarios tuvo diversas modificaciones. 
Entre estas actualizaciones, se esta-
bleció una nueva categorización de 
desarrollos inmobiliarios, dividiéndolos 
en públicos, privados y divisiones de 
lotes, cada uno con requisitos espe-
cíficos según su clasificación.

"Como CANADEVI, nuestro involucramiento en el proceso fue a un 
nivel de usuarios habituales de estas leyes. Tuvimos mesas de trabajo 

muy productivas con el Gobierno del Estado, donde opinamos 
respecto de la estructura y los alcances de las modificaciones que se 
estaban haciendo. Muchas de las opiniones que se emitieron fueron 

tomadas en cuenta y están reflejadas en las iniciativas".

La Procuraduría de Justicia Am-
biental y Urbana

Se está creando la figura de una 
Procuraduría de Justicia Ambiental 
y Urbana, que va a fungir como el 
ente investigador y sancionador de 
cualquier delito o posible delito en 
materia ambiental y urbana. La pro-
curaduría recibirá facultades pre-
viamente otorgadas a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable (SDS) en 
temas ambientales. 

En asuntos urbanos, aunque los 
ayuntamientos mantendrán ciertas 
competencias, la procuraduría tendrá 
un papel relevante en investigación y 
sanción. Definitivamente, va a haber 
un elemento que hoy no existe, que 
va a beneficiar en el combate de los 
desarrollos irregulares.
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Innovaciones Clave en la Ley de 
Asentamientos Humanos en Yucatán

En la Ley de Asentamientos Huma-
nos es donde vienen los cambios 
más significativos. En esta se crea 
un sistema estatal de planeación y 
gestión territorial, conformado por 
varios instrumentos de planeación. 
Entre ellos se encuentra el Programa 
Estatal de Desarrollo Urbano de Yu-
catán (PEDUY), que se encuentra en 
proceso de actualización. Además, 
se incorporan programas como los 
de ordenamiento regionales o metro-
politanos, que no estaban presentes 
en la legislación anterior, así como 
programas de desarrollo urbano para 
distintos niveles de población y es-
quemas de planificación simplificada 
para ayuntamientos con menor nú-
mero de residentes.

También, un cambio importante en 
la Ley de Asentamientos Humanos 
es la definición de instrumentos que 
se clasifican en tres grandes catego-
rías: 1) los instrumentos de gestión 
del suelo para el desarrollo urbano, 
2) los instrumentos para el financia-
miento del desarrollo urbano, y 3) los 
instrumentos para el fomento de la 
vivienda social. Los ayuntamientos y 
el Estado podrán hacer uso de estos 
instrumentos para poder mejorar 
los programas y la planeación de las 
ciudades.

Una de estas herramientas es el 
instrumento de transferencia de 
potencialidades, el cual permite a 
los propietarios de edificios en áreas 
específicas vender los derechos de 
construcción que no pueden utilizar 
debido a restricciones. Por ejemplo, 
si el centro histórico tiene limitaciones 
de construcción de hasta 3 niveles, 
los propietarios pueden vender esos 
derechos a desarrolladores en otras 
zonas permitidas, como la zona norte 
de Mérida.

Este es un instrumento que se usa en 
muchas partes del país. Ahora, en la 
nueva Ley de Asentamientos Humanos
de Yucatán, se estaría contemplando.

La Relación entre Estado y Ayunta-
mientos en la Planeación Urbana

La facultad para la planeación urba-
na es compartida entre el estado y 
los ayuntamientos, cada uno dentro 
del rubro que le corresponde. El esta-
do, si bien tiene la facultad de poder 
definir ciertos ámbitos de la planea-
ción territorial, lo puede hacer desde 
un nivel macro, no pueden llegar a 
una particularidad de barrio o colonia, 
ya que eso le corresponde al ayun-
tamiento. Ambos tienen facultades 
en la planeación, sin embargo, hay 
una diferencia entre los alcances que 
pueden tener uno y otro.  

En relación con los programas re-
gionales y los metropolitanos, ahí es 
donde hay una participación más ac-
tiva entre los dos niveles de gobierno.

"En la Ley de 
Asentamien-

tos Humanos es 
donde vienen 

los cambios más 
significativos. En 
esta se crea un 
sistema estatal 

de planeación y 
gestión territorial, 
conformado por 

varios instrumentos 
de planeación".

"Se está creando 
la figura de una 
Procuraduría de 

Justicia Ambiental 
y Urbana, que va 
a fungir como el 
ente investigador 
y sancionador de 
cualquier delito o 
posible delito en 

materia ambiental 
y urbana".
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"Una de estas herramientas es el 
instrumento de transferencia de po-
tencialidades, el cual permite a los 
propietarios de edificios en áreas 

específicas vender los derechos de 
construcción que no pueden utilizar 

debido a restricciones".

Ing. Sergei López Cantón
Presidente CANADEVI Delegación Yucatán.
www.canadeviyucatan.org.mx

Plazos y Expectativas para las 
Reformas Legislativas en Yucatán

Estamos aguardando la publicación 
oficial del paquete de reformas en el 
diario correspondiente; una vez hecho 
esto, las leyes entrarán en efecto de 
manera oficial. Estas legislaciones 
incluyen disposiciones transitorias 
que establecen plazos específicos 
para la implementación de ciertas 
partes de la ley. Por ejemplo, se esta-
blece un tiempo límite para nombrar 
al procurador ambiental y urbano, así 
como para desarrollar la ley orgánica 
de la procuraduría. 

Se estima que, a lo largo del 2024, se 
implementarán gradualmente ciertos 
elementos de las leyes, y se espera 
que, para el final del próximo año, 
todo el conjunto de reformas esté 
completamente activo. 

A nosotros, como CANADEVI, nos 
toca participar y continuar involu-
crándonos en las siguientes etapas 
del proceso, como son los reglamen-
tos, los instrumentos de financia-
miento y de planeación. Estaremos 
muy involucrados y caminando de la 
mano con las autoridades para que 
la transición de estas nuevas leyes se
pueda dar de la manera más armónica 
posible.

http://www.canadeviyucatan.org.mx


Paradojas
de la Gestión 
Metropolitana 

en México

Todo aquel que tenga que trasladarse 
en la ciudad de México debe ser 
consiente del alto costo que deberá 
pagar por dicha hazaña. El Instituto 
Mexicano para la Competitividad 
(IMCO, 2019) estima un costo de 94 
mil millones de pesos anuales en 
costos de movilidad, siendo las Zona 
Metropolitana del Valle de México, la 
de Monterrey, la de Guadalajara y la 
de Puebla-Tlaxcala las que presentan 
el mayor costo en congestión vehicu-
lar. Esto es un ejemplo palpable de la 
creciente problemática que viven las 
zonas metropolitanas en México; y 
que en lo general parece inversamente 
proporcional al interés y políticas 
públicas de los gobiernos. 
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"El Fondo Metropolitano fue 
creciendo, pasando de beneficiar 

en el 2006 únicamente al Valle 
de México, a beneficiar en el 2011 

a 46 zonas metropolitanas y, 
durante los años 2018 y 2019, los 
recursos se asignaron mediante 
un esquema concursable entre 

las 74 zonas metropolitanas; 
lamentablemente las autoridades 
decidieron ponerle fin en el año 

2020, lo que constituyó un 
evidente retroceso".
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Problemas sin solución

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Población, el Sistema Urbano Na-
cional (2018) está integrado por 401 
ciudades de 15 mil y más habitantes 
que se relacionan funcionalmente, 74 
zonas metropolitanas, 132 conurba-
ciones y 195 centros urbanos, donde 
residen poco menos de tres cuartas 
partes de la población nacional. 

No obstante estas cifras, la realidad 
que vive la gestión metropolitana no 
solo es incipiente, sino que a veces 
parece estar en retroceso y, aspec-
tos como la inseguridad pública, la 
pérdida de movilidad, el desabasto 
de servicios públicos, el deterioro de 
la infraestructura, los altos niveles 
de contaminación ambiental, la des-
integración social, entre otros, pare-
cen no tener solución. Algunos au-
tores como Ignacio Kunz y Gerardo 
González (2019) han sido enfáticos 
en señalar que, por encima de los 
planteamientos teóricos en materia 
de coordinación y gobernanza, apa-
recen limitantes de facto que hacen 
imposible la gobernación metropoli-
tana, pues es difícil alinear los intere-
ses, no sólo de las unidades territo-
riales, sino también de las agendas 
políticas de los actores involucrados.
 
La figura legal de las zonas 
metropolitanas

Sin lugar a duda, fortalecer la figura 
legal de las zonas metropolitanas 
desde nuestra Carta Magna, sería un 
paso determinante para la gestión 
metropolitana pues, como lo refieren 
algunos estudios en la materia, en 
la actualidad no hay cabida para la 
conformación de instituciones gu-
bernamentales con jurisdicción y 
competencia específica de las zonas 
metropolitanas que les permitan 
atender sus problemas y requeri-
mientos, tanto en el orden adminis-
trativo como judicial.

"El Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO, 2019) es-
tima un costo de 94 mil millones 
de pesos anuales en costos de 
movilidad, siendo las Zona Me-
tropolitana del Valle de México, 

la de Monterrey, la de Guadalajara 
y la de Puebla-Tlaxcala las que 

presentan el mayor costo en 
congestión vehicular".



"Fortalecer la figura legal de las zonas 
metropolitanas desde nuestra Carta 
Magna, sería un paso determinante 

para la gestión metropolitana".
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Si bien la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (2016) 
reconoció el fenómeno metropolitano, 
estableciéndose un marco institucio-
nal para la planeación, coordinación 
y gestión con concurrencia de los 
tres órdenes de gobierno y de la so-
ciedad civil, salvo honrosas excep-
ciones los avances han sido casi 
imperceptibles. 

Menos recursos presupuestales para 
las zonas metropolitanas

Los recursos públicos resultan in-
suficientes para cubrir todas las 
necesidades de la población. En las 
zonas metropolitanas esto es aún 
más evidente y exige una eficiente 
coordinación entre los agentes invo-
lucrados o, mejor aún, contar con un 
esquema jurídico que permita a los 
organismos responsables de dichas 
zonas recaudar y administrar sus 
propios ingresos. Contrario a ello, y 
pese a las crecientes necesidades 
de zonas metropolitanas, los pocos 
programas presupuestales con inci-
dencia directa en las mismas han ido 
disminuyendo.

Un ejemplo es el Fondo Metropolitano, 
el cual surgió como un instrumento 
de política pública cuyos recursos 
eran asignados en el contexto de la 
discusión y aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación, 
con el propósito de desarrollar accio-
nes que contribuyeran a combatir los 
múltiples problemas que enfrentan 
las zonas metropolitanas. 

El Fondo Metropolitano fue creciendo, 
pasando de beneficiar en el 2006 
únicamente al Valle de México, a 
beneficiar en el 2011 a 46 zonas me-
tropolitanas y, durante los años 2018 
y 2019, los recursos se asignaron 
mediante un esquema concursable 
entre las 74 zonas metropolitanas; 
lamentablemente las autoridades de-
cidieron ponerle fin en el año 2020, lo

que constituyó un evidente retroceso, 
no sólo en la coordinación y gestión 
metropolitana de incipiente creci-
miento, sino también en la atención 

Zona metropolitana de Zacatecas. Fuente: Instituto Nacional para el Federa-
lismo y el Desarrollo Municipal.

Instalación del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial. Fuente: SEDATU,
Comunicado 816/2023.

de los problemas que día a día han 
rebasado la capacidad de respuesta 
de las autoridades.



Los avances más recientes en 
gestión metropolitana.

La Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) en los 
últimos años ha desarrollado algunas 
acciones tendientes a la gestión me-
tropolitana, entre ellas la publicación 
de la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial en mayo de 2022, y 
la instalación del Sistema Nacional 
de Movilidad y Seguridad Vial, con el 
objeto de fomentar la coordinación 
efectiva entre las autoridades com-
petentes de los tres órdenes de go-
bierno y establecer las bases de pla-
neación, operación, funcionamiento 
y evaluación de las políticas en la 
materia, de carácter nacional, secto-
rial y regional.

Si bien resulta temprano pretender 
analizar el impacto de esta ley, no 
podemos dejar de observar que, en 
su capítulo sobre Convenios de Coor-
dinación Metropolitanos, se continúa 
tratando las competencias de manera 
individual por entidad federativa, con 
lo que es evidente el riesgo de que los 
intereses de cada entidad continúen 
sobreponiéndose a los intereses de 
las zonas metropolitanas.

Asimismo, en el mes de marzo del 
2023, la SEDATU presentó el Programa 
Metropolitano de Puebla-Tlaxcala 
ante los integrantes de la Comisión 
de Ordenamiento Metropolitano de la 
Zona Metropolitana Interestatal Pue-
bla-Tlaxcala, enfatizando la SEDATU 
que este programa es el primer ins-
trumento de planeación interestatal 
en la escala metropolitana a nivel 
nacional, que pretende impulsar accio-
nes en materia ambiental, planeación, 
legislación y movilidad. Su importan-
cia radica en que dicha zona metro-
politana ha sido, en los últimos años, 
la de mayor expansión a nivel nacional 
y, contrario a ello, es también el área 
urbana más rezagada en cuanto a 
infraestructura de movilidad activa y 
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Mtra. Vilma Cristina López Hernández
Arquitecta por la Universidad Popular Autónoma 
del Estado de Puebla, Maestra en Desarrollo Regional 
Sustentable por el Colegio de Puebla y candidata a 
Doctora en Administración Pública.

servicios de transporte público masivo 
sustentable.

A manera de conclusión

Bajo el contexto actual, si bien es 
evidente que las zonas metropolita-
nas seguirán creciendo a un ritmo 
acelerado a la par de sus problemas, 
contrario a ello se observa que, salvo 
honrosas excepciones, los avances 
en el reconocimiento de la figura legal 
de las zonas metropolitanas es en-
deble, pues al día de hoy las ade-

cuaciones al marco jurídico resultan 
insuficientes, continuándose viendo 
la gestión metropolitana de manera 
individual por municipio y/o entidad 
federativa involucrada, y no por la 
zona metropolitana en sí, demos-
trándonos las experiencias pasadas 
la poca efectividad de este enfoque.

Responsable de la Sección: 
Doctora en Urbanismo, Sofía Flores 
Morales.

Programa Metropolitano Puebla -Tlaxcala ante autoridades estatales y loca-
les. Fuente: SEDATU, Comunicado 816/2023.



A partir de los años setenta, en 
gran parte del mundo occidental se 
popularizó el discurso de lo com-
plejo, en oposición a las posturas 
simplificadoras del pensamiento 
humano que habían predominado 
desde la revolución industrial. 

Edgar Morin, filósofo y sociólogo 
francés, fue quien, a partir de la 
cibernética, la teoría de sistemas y
la teoría de la información, propuso 
la epistemología de la complejidad, 
la cual “busca dar razón del uni-
verso como un todo, más allá de 
la simple suma de sus partes, y de 
cómo sus componentes se unen 

La complejidad 
y el sapere aude

para producir nuevas formas” 
(Cárdenas et al. 2004. pág. 133).

Esta afirmación parece ir con-
tracorriente, cuando la impronta 
desarrollista de los últimos siglos 
ha enfatizado la necesidad de un 
orden basado en el análisis de los 
componentes del todo, hasta lle-
varlo a su simplicidad. Numerosas 
teorías en diversas disciplinas han 
fundamentado sus posturas episte-
mológicas en el estudio de las par-
ticularidades, incluso de sus inte-
racciones entre sí, bajo una óptica 
analítica que soslaya la síntesis 
integradora.
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Educación especializada en 
la productividad 

La ausencia de la complejidad fue 
parte de una imposición hegemó-
nica que permeó desde la industria 
hacia la educación, en un intento 
por especializar la formación 
humana en busca de una mayor 
productividad.

Lo anterior supuso llegar a una 
concepción de la educación como 
una mercancía más, cuyo resultado 
impacta directamente en las uti-

lidades del mercado, por lo que 
la realidad educativa se encontró 
inmersa en los lineamientos esta-
blecidos en el escenario económico 
que pretenden la creación de pro-
fesionales idóneos a las exigencias  
del mercado.  

En la mayor parte de los sistemas 
educativos se incluyó la necesidad 
de profundizar en el conocimiento, 
sin reflexionar sobre su contexto 
de aplicación, desprovisto de inte-
racciones, aislado y muchas veces 
carente de sentido.

“Hasta la época de la Ilustración 
era posible que un intelectual fuera 
capaz de hacer grandes contribu-
ciones en diferentes áreas del saber. 
Pero a medida que se buscaba 
entender con mayor profundidad 
el mundo natural y que se crea-
ban técnicas y metodologías cada 
vez más precisas, la realidad se 
fue dividiendo en segmentos más 
pequeños. La misión de los inves-
tigadores se transforma, entonces, 
en la reducción del universo a sus 
componentes mínimos” (Cárdenas 
et al. 2004. pág. 135).



Profesiones cada vez más 
especializadas 

Hasta el Renacimiento era común 
que, quienes destacaban por sus 
conocimientos, adquirieran reco-
nocimiento público por sus saberes 
en diversas disciplinas, como René 
Descartes, filósofo, matemático y 
físico; o, quizá el más diverso de 
todos, Leonardo da Vinci, quien 
fue botánico, anatomista, arquitecto, 
pintor, poeta, escritor, escultor, filó-
sofo, ingeniero, inventor, músico y 
urbanista.

Hoy, tal hazaña es prácticamente 
imposible. Las profesiones liberales 
se han especializado cada vez 
más y no es extraño encontrarse 
a profesionistas que hacen licen-
ciatura, especialidad, maestría e 
incluso doctorado en una misma 
disciplina. Tal parece ser la norma
académica y económicamente 
establecida.

Sin embargo, tal y como Morin 
señala, el ser humano es complejo 
y “el conocimiento debe enfrentar 
la complejidad… hay complejidad 
cuando son inseparables los ele-
mentos diferentes que constituyen 
un todo (como el económico, el 
político, el sociológico, el sicológico 
[sic], el afectivo, el mitológico) y 
que existe un tejido interdepen-
diente, interactivo e interretroactivo 
entre el objeto de conocimiento y 
su contexto, las partes y el todo, el 
todo y las partes, las partes entre 
ellas. Por esto, la complejidad es 
la unión entre la unidad y la multi-
plicidad” (Morin, 1999, pág. 17).    
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"Los estudiantes universitarios asumen los 
requerimientos de la industria, en muchas 
ocasiones sin cuestionarlas, pero ¿hasta 
dónde una formación altamente espe-
cializada garantizará la permanencia 

del profesional en un mercado laboral 
cambiante? y ¿cuál es la responsabilidad 

de la industria con estos profesionales que 
hoy se especializan en esquemas laborales 

particularizados y efímeros?".
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Una visión limitada: 
el riesgo de carecer de 
formación diversa

La falta de una formación diversa 
puede generar una visión limitada 
del contexto, incluso aunque se 
tengan los más altos niveles edu-
cativos. Morín señala que “la 
educación debe promover una in-
teligencia general apta para refe-
rirse, de manera multidimensional, 
a lo complejo, al contexto en una 
concepción global” (Morin, 1999, 
pág. 17).    

La disyuntiva es si el individuo 
será capaz de salir de su caverna 
o permanecerá en ella. Sapere 
Aude es una expresión clásica 
que utilizó Immanuel Kant a finales 
del siglo XVIII en su ensayo ¿Qué 
es la Ilustración?, y que significa 
atrévete a saber o a tener juicio. 

Los estudiantes universitarios asu-
men los requerimientos de la in-
dustria, en muchas ocasiones sin 
cuestionarlas, pero ¿hasta dónde 
una formación altamente especiali-
zada garantizará la permanencia 
del profesional en un mercado la-
boral cambiante? y ¿cuál es la res-
ponsabilidad de la industria con 
estos profesionales que hoy se es-
pecializan en esquemas laborales 
particularizados y efímeros? Estas 
interrogantes plantean la necesidad 
de cuestionar si el individuo debe 
seguir buscando su especialización, 
o replantearse una postura de for-
mación más general.

Luis Alberto García Domínguez
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Maestro en Desarrollo Organizacional, en Desarrollo 
Regional y en Neuropsicología Clínica; Doctor en 
Desarrollo Regional. Adscrito a la Escuela de Nego-
cios e la Universidad Modelo.

Ir contracorriente parece no ser 
una vía fácil, quizá el sapere aude 
que planteaba Kant se pudiera re-
producir 200 años después, en un 
contexto diferente, pero con el mis-
mo objetivo liberador del hombre. 

En conclusión, una cosa parece 
cierta: de acuerdo con los postu-
lados de Morin, el ser humano 
es complejo y su realidad es una 
expresión de esta complejidad, 
lo cual induce a la necesidad de 
proveerle de una mayor diversidad 
de conocimientos que le permitan 
encontrar un sentido más amplio 
de su existencia, en cuyo caso esta 

manifestación de libertad debe 
partir de él mismo.   
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